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enero de 2011, solicitando proseguir con el respectivo procedimiento, y remitir los 
ejemplares correspondientes a dicho Consejo, finalizada la tramitación respectiva. 

R E S U E L V O :  

1 .- Apruébase el Convenio de Colaboración suscrito con fecha 14 de enero de 
2011, entre INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL y el CONSEJO NACIONAL DE LA 
CULTURA Y LAS ARTES, cuyo objetivo es coordinarse en el ámbito de sus respectivas 
competencias y atribuciones legales y otorgarse mutua cooperación para la realización de 
actividades y eventos culturales a favor de la integración social y mejoramiento de la 
calidad de vida de los adultos mayores, pensionados del IPS, y otros usuarios del 
Instituto, instrumento cuyo tenor literal es el siguiente: 

CONVENIO DE COLABORACIÓN 

CONSEJO NACIONAL DE LA CULTURA Y LAS ARTES 

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL 

En Santiago, a 14 de enero de 201 1, entre el CONSEJO NACIONAL DE LA CULTURA Y 
LAS ARTES, RUT No 60.901.002-9, en adelante e indistintamente "el CONSEJO", 
representado por su Ministro Presidente don Luciano Cruz-Coke Carvallo, chileno, 
cédula nacional de identidad No 10.031.381-2, ambos domiciliados para estos efectos en 
Plaza Sotomayor No 233, ciudad y comuna de Valparaíso por una parte y por la otra el 
INSTITUTO DE PREVlSlON SOCIAL, R.U.T. 61.979.440-0, en adelante e indistintamente 
"el Instituto" o el IPS, representado por su Director Nacional (S) don Juan Bennett 
Urrutia, chileno, cédula nacional de identidad. No 5.61 1.976-0, ambos domiciliados en 
calle Huérfanos No 886, 2" Piso, comuna de Santiago, se celebra el siguiente Convenio de 
Colaboración: 

PRIMERO: ANTECEDENTES 

El Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, es un servicio público autónomo, 
descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio cuyo objeto es apoyar el 
desarrollo de las artes y la difusión de la cultura, contribuir a conservar, incrementar y 
poner al alcance de las personas el patrimonio cultural de la Nación y promover la 
participación de éstas en la vida cultural del país; 

Una de las funciones del Consejo es la de estudiar, adoptar, poner en ejecución, evaluar y 
renovar políticas culturales, así como planes y programas de este mismo carácter, con el 
fin de dar cumplimiento a su objeto de apoyar el desarrollo de la cultura y las artes y de 
promover la participación de las personas en la vida cultural del país. 
























